
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC: 0003191/2011

VISTO:
Lo solicitado en las presentes actuaciones por la Srta. Lucia

Rodríguez en el sentido que se acepte la solicitud de renuncia presentada al
cargo de Ayudante Alumno del Departamento de Química Orgánica.-

ATENTO:
A la causal invocada;
A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a

fS.3;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1°._ Aceptar, a partir del 01-02-2011, la renuncia presentada
por la Srta. Lucia RODRIGUEZ (Legajo 46.368) al cargo de Ayudante
Alumno -Categoría "A" -código 122- del Departamento de Química
Orgánica de esta Facultad.-

.Artículo 2°._ La Srta. Lucia Rodríguez deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

Artículo 3°._ Tómese nota, comuníquese por el Área Recursos
Humanos, Personal y Haberes a los interesados y archívese.
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